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INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE GUATEMALA 

“CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL TRATADO DE NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS 

NUCLEARES” 

Nueva York, 1-26 de agosto de 2022  

 

Señor Presidente,  

 

1. Permítame felicitarlo, Embajador Gustavo Zlauvinen, por asumir la Presidencia de esta 

reunión. Estamos seguros de que con su liderazgo y capacidades diplomáticas alcanzaremos 

resultados productivos y sustanciales. Cuente con la delegación de Guatemala para que las 

labores de esta Conferencia se desarrollen de manera exitosa.  

 

 

Señor Presidente,  

 

2. Como Estado Parte del Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares (TNP), Guatemala 

continúa comprometida con los objetivos y propósitos del Tratado, con la promoción de su 

universalidad y la plena observancia de cada una de sus disposiciones.  

 

3. Reiteramos la importancia de los tres pilares del Tratado: el desarme, la no proliferación y 

el uso pacífico de la energía nuclear, los cuales se encuentran íntimamente relacionados y se 

refuerzan mutuamente. 

 

4. Consideramos preocupante que algunos países persistan en sus ambiciones de modernizar 

sus arsenales y desarrollar nuevos tipos de armas nucleares, aun cuando el mundo atestigua 

el escenario complejo de seguridad internacional que vivimos actualmente, así como las 

consecuencias que se han experimentado con la pandemia del COVID-19. 

 

5. Hoy más que nunca es urgente cumplir con el objetivo del desarme nuclear y restaurar la 

confianza entre los Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares, eliminando 

estas como parte de sus políticas de seguridad y defensa, así como fortalecer las alianzas para 

avanzar en el pleno cumplimiento del Tratado.  

 

6. Mi delegación reitera su profunda preocupación por la amenaza que representa para la 

humanidad la existencia de las armas nucleares, su uso o amenaza de uso, así como el 

impacto humanitario que generarían. Las armas nucleares constituyen un crimen contra la 

humanidad y una violación al Derecho Internacional, incluyendo el Derecho Internacional 

Humanitario y a la Carta de las Naciones Unidas, por lo tanto, la única garantía es su 

prohibición y eliminación total de manera transparente, verificable e irreversible, dentro de 

un plazo claramente definido. 
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7. Guatemala depositó el instrumento de ratificación del Tratado sobre la Prohibición de 

Armas Nucleares en junio del presente año y se congratula por la celebración de su primera 

reunión de Estados Parte. El TPAN es un instrumento que complementa y fortalece las 

disposiciones del Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares, particularmente para 

prohibir legalmente estas armas y cerrar la brecha sobre la equivocada interpretación que 

los Estados poseedores puedan tener en cuanto al artículo sexto sobre el “derecho” a poseer 

estas armas de destrucción masiva y no la de avanzar hacia el desarme nuclear.  

 

8. Destaco que con la ratificación de mi país Guatemala, Centroamérica es ahora la primera 

región del mundo en adherirse a este instrumento. 

 

 

Señor Presidente,  

 

9. Guatemala es un fiel promotor de las Zonas Libres de Armas Nucleares, tal y como lo 

demuestra nuestro firme apoyo al Tratado de Tlatelolco, que sirvió de ejemplo para el 

establecimiento de otras zonas similares en el mundo. 

 

10. Acogemos los trabajos de la Conferencia sobre el establecimiento de una Zona Libre de 

Armas Nucleares y Otras Armas de Destrucción Masiva en el Medio Oriente, e instamos a 

todos los Estados de esa región a seguir trabajando para alcanzar el objetivo de celebrar 

negociaciones para adoptar un Tratado que establezca dicha zona. Además, encomiamos el 

trabajo conjunto en las Conferencias de las Zonas Libres de Armas Nucleares y Mongolia, 

el cual reafirma el deseo de la mayor parte de Estados a nivel global, de que estas armas 

nunca debieron de existir. 

 

 

Señor Presidente,  

 

11. Guatemala ha seguido de cerca la invasión ilegal, injustificada y no provocada, que está 

viviendo Ucrania por parte de la Federación de Rusia, estas acciones constituyen una 

flagrante violación a la Carta fundamental de las Naciones Unidas, que está agravando aún 

más la situación humanitaria y de Derechos Humanos en esa región. 

 

 

12. En materia de seguridad y protección nuclear, reconocemos la volátil situación a la que se 

enfrenta el país ucraniano, especialmente en el territorio aledaño a la central de Chernobyl, 

provocando perturbaciones en la zona de exclusión, así como en la central nuclear de 

Zaporiyia, estas acciones constituyen una grave amenaza a la seguridad nuclear, sin 

mencionar los riesgos existentes sobre el potencial desvío del material nuclear que puede 
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surgir de la misma. Altamente alarmados hacemos un llamado para cesar inmediatamente 

las hostilidades, entregar el control de las plantas nucleares de vuelta al gobierno ucraniano 

y privilegiar el diálogo y las negociaciones para restablecer la paz.  

 

13. Guatemala reconoce la labor y el trabajo que el Organismo Internacional de Energía 

Atómica realiza ante esta deplorable situación y reitera el derecho inalienable de todas las 

partes del TNP a desarrollar la investigación, la producción y el uso de la energía nuclear 

con fines pacíficos sin discriminación y de conformidad con los artículos I y II de este 

tratado, según lo estipulado en su artículo IV. 

 

 

Señor Presidente, 

 

14. Es lamentable que a más de 50 años de la suscripción del Tratado de No Proliferación de 

Armas Nucleares y a 27 años de su prórroga indefinida, no observemos avances en la 

arquitectura de desarme y no proliferación, sino por el contrario, vayamos en retroceso por 

el incumplimiento de acuerdos multilaterales que tienen como objetivo salvaguardar a la 

humanidad de sufrir las consecuencias catastróficas del empleo de las armas nucleares e 

incluso atestiguar un posible rearmamento general a nivel mundial. 

 

15. Guatemala reconoce los desafíos que enfrentaremos en la presente Conferencia de Revisión, 

pero no debemos conformarnos con simples reiteraciones de los compromisos ya 

contraídos en reuniones anteriores y seguir aplazando decisiones concretas para alcanzar un 

mundo libre de armas nucleares. Como Estados Parte de este Tratado, estamos en el foro 

indicado para ejercer la responsabilidad que ostentamos para favorecer y efectivamente 

proteger la paz y seguridad en beneficio de nuestras generaciones presentes y futuras.  

 

 

Muchas gracias. 
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